
 

 

INFORMACION DE ACOGIDA AL RESIDENTE DE NEUROCIRUGIA 

Servicio de Neurocirugía - Hospital Universitario Basurto 

 
 

Horario Laboral: el horario de trabajo del Servicio de Neurocirugía es de 08h00 a 15h00 de 

Lunes a Viernes, excluyendo Guardias, y prolongaciones de jornada por cirugía u otras razones. 

 
 

Regimen de  Guardias: durante el primer año el Residente de Neurocirugía realizará guardias 

de presencia física encuadrado en el grupo de residentes cirugía-traumatología del Hospital, 

realizando a partir del segundo año y hasta finalizar su residencia, guardias de presencia física de 

la especialidad (Neurocirugía). Siempre que el residente esté de guardia habrá un médico de 

plantilla de Guardia Localizada. 
 
 

Normas de Admisión de Pacientes: los pacientes ingresan en el Servicio de Neurocirugía 

bien a través del Servicio de Urgencias o bien se gestiona directamente su ingreso desde la 

Consulta Externa. En todo caso se siguen las Normas de Admisión de Pacientes del Hospital. 

 
 

Sistema de información a pacientes y familiares: de forma habitual, al finalizar el pase de 

visita diaria se informa a los familiares en una sala destinada para ello. Además en función de las 

situaciones se informará al paciente y/o a sus familiares en el sitio y de la manera que se 

consideren más adecuados para dicha situación.  

 
 

Historia Clínica:  

• en el HUB la historia clínica en la actualidad es electrónica, facilitándose al Residente por parte 

de la administración del centro las claves de uso necesarias para el acceso al sistema 

informático del centro así como los cursillos de formación para el aprendizaje de su manejo.  

• El residente se encargará de realizar y registrar en el sistema informático la historia clínica y 

exploración de los pacientes que ingresen en el servicio, así como de registrar las evoluciones 

de los pacientes, solicitar pruebas complementarias, prescribir medicación,… bajo la supervisión 

del personal de plantilla. 

• El residente deberá escribir la hoja operatoria de los procedimientos que realice como cirujano. 

 
 

Itinerario formativo:  

• a lo largo de los cinco años de formación, el Residente deberá ir adquiriendo habilidades y 

responsabilidades crecientes, que incluyen las comunes a cualquier especialidad (realización de 

historias clínicas y exploraciones generales y neurológica, establecimiento de la relación 

médico-enfermo, relación y comunicación con los familiares, pase de visita, control de la 

evolución de los pacientes, manejo de fármacos,…) y las habilidades propias de su especialidad 



 

 

( técnicas quirúrgicas de complejidad creciente, interpretación de exploraciones 

complementarias, … ) 

• Sesiones Clínicas, Bibliográficas y Científicas, Cursos y Congresos:  

• todos los días a las 8h:15m se revisan los casos que se han presentado en las anteriores 24 

horas y las incidencias de la guardia. 
• Semanalmente (en general los lunes a las 8h00m) sesiones a cargo de los residentes y de los 

médicos de plantilla, con temas  asignados por el Tutor.  

• Asistencia a las sesiones generales del hospital 

• Los residentes son animados a asistir a las sesiones de la Comisión de Tumores del SNC, y 

del Comité de Patología Neuro-Vascular 

• Además los Residentes podrán realizar Cursos de Formación Especializada y asistirán a 

Congresos Médicos previa autorización del Jefe se Servicio. 

 
 

Calendario de Rotaciones: 
 

Durante su primer año, tras un período inicial de 3 meses en el Servicio de Neurocirugía, el 

residente realizará una serie de rotaciones por los siguientes Servicios: 

 Cirugía General  - 2 meses 

 Neurología – 2 meses y medio 

 Neurofisiología – 2 semanas 

 Anestesia y Reanimación – 2 meses 

El resto del tiempo asistirá al Servicio de Neurocirugía. 

 

Durante el segundo año, realizará las siguientes rotaciones: 

 Anatomía-Patológica – 1 mes 

 Radiología – 2 meses 

El resto del tiempo asistirá al Servicio de Neurocirugía 

 

Además de estas rotaciones intrahospitalarias, el residente realizará al menos dos rotaciones 

externas: una de 2 meses en un Servicio de Neurocirugía Pediátrica de reconocido prestigio, y 

otro de 2-3 meses en otro Servicio de Neurocirugía con particular énfasis en la cirugía espinal 

compleja. 
 
 
 
 

 
 
 


